
 

  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Pamplona, doce de noviembre de dos mil veintiuno 

 

 
Radicado:  545183184001-2020-00127-00 
Demandante: CAROL YANETH LEAL LIZCANO 
Causante:  DOMINGO JAUREGUI CARDENAS 

Proceso:   SUCESION 

 

 

En atención a la anterior solicitud de la Dra.  FANNY RUTH MARTINEZ CUBILLOS, 

se le indica que el Dr. LUIS FRANCISCO ARB LACRUZ quien fungía como 

apoderado de las personas que ella ahora representa, quien fue designado por 

ellas como partidor y siendo ella designada para sumir su representación, son los 

apoderados reconocidos dentro del trámite a quienes les corresponde presentar la 

partición, es decir, la solicitante y el Dr.  GUSTAVO ARMANDO ARAQUE 

GRANADOS, con quienes esta operadora judicial acordó el termino para presentar 

dicho trabajo de partición, se advierte que el nombramiento del Dr. Araque se 

mantiene en razón a que el poder al conferido no ha sido revocado o sustituido; 

aspecto que fueron abordados de manera clara, precisa y de cara a los interesados 

en audiencia celebrada el 8 de septiembre del año en curso. 

 

Ahora bien, respecto a la prórroga solicitada y como quiera que según la constancia 

secretarial el termino para la entrega del trabajo encomendado no se ha vencido, se 

concede una prórroga de ocho (8) días. 

 

Como quiera que el Inspector de Policía de Los Patios no se ha manifestado sobre 

la diligencia de secuestro del vehículo de placas KGC-848, reitérese nuevamente el 

contenido del oficio 653 del 2 de noviembre del año en curso, concediéndole in 

termino de cinco (5) días para el efecto. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 La Jueza, 

LILIANA RODRÍGUEZ RAMÍREZ 
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